
- [FORMULARIO scs1    
IDENTIFICACION DE LA COMPANIA 

   
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

. No.B 00041344 

  

       
      

¡Expediente No. 
  

ITOTAL CAPITAL SOCIAL Ss 2'000.000,00 

AL 31 de Diciembre de 1994 

59085-90 

PPP o re 

RUC RAZO IAL 
0991103252001 [PRZ2SUSOceo  TLGNER S.A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 
  

Zz
 

O Apellidos y Nombres Completos +4/ 

[Grassi La Caba Jose Luis 

Gumbs Bequé de Reyes Inez 
Sánchez Guadalupe Luís Ma 

Nacionalidad 

Argentino 

Ecuator. 

Ecuatore 

Cédula, RUC o 

Pasaporte 

1707194468 

0907184212 
0903114551 

inversión de Acciones o Aportaciones 
Extranjeros. 2 IT No. | VALOR TOTAL 

400 

400 
400 

  

ldrovo Triviño Pedro J, Ecuator. 0905303053 400 

400.000,00 
400.000,00 
400.000,00 
400.000,00 

    

Anzules Rodrigusz Manolo Ecuator. 1305013011 400 400.000,00 
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32 
  

33 
  

34 
  

35 

Certifico que la información es correcta f/ 
[7 

7 $ 

  

Z_  Firfadal presehtante legal 

A 

Guayaquil, octubre 16 de 1995 

  

Lugar y fecha de presentación 

OR : 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23 

  
Notas: 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

    
2'000.000,00 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

"Apellidos y Nombres Completos" y log valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

2|códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
  

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

 


